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ORDEN de 25 de marzo de 1969 por la que se
aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional entre
la Hacienda Pública y la Agrupación de Fabricantes
de Piensos Compuestos, para la exacción del Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas,
durante el periodo de 1 de enero al 31 de diciembre
de 1969.

Sa.rgentc don Félix Ma.iMe-rra Osinaga.
Músico de tercera don Emilio Méndez Alvarez.

A partir de l de marzo de 1969:

Sargento don Maximo Sanz Garda.

Cruz pensionada con 4.000 pesetas anuales

.A partir de l de febrero de 1969:

Sargento primeroaon Ermliano Gómez Renedo.
S8.rgeh:to primero don Restituto Salgado Lorenzo.
5ar&ento don Francisco TurrÍón Martín.
S&rgento don LUís Muñoz Femández.
sargento don Ailtonio Gómez Santos.
Sargento don Germán Pesquera Martínez.

A partir de t de marzo de 1969:

Subteniente don Florencia Rubio del Barco.
Sargento don Antonio Tur Borred.

Madrid, 2'1 de marzo de 1969.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta desig
nada para elaborar lag condicioneR a regir en el Convenio que
se indica,

Este Ministerio. en uso de las Ja-eultades qUe le otorga la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, el Decreto de 29 de diciem
bre de 1966 y la Orden de 3 de mayo del mismo año. ha acor
dado 10 ~iguient.e:

Primero.-5e aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacio
nal, con la mención «O. N. número 291l969}), entre la Hacien
da Pública y la Agrupación de Fabricantes de PtEmsos Com
puestos, para la exacción del Impuesto General sobre el Tráfi
co de las Empresas, con sujeción a las cláusulas y condicio
nes que pasan a establecerse.

Ségundo.-Periodo. de vigenCia: Este Convenio regirá desde
el 1 de enero al :3>1 de diciembre de 1969.

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos a~ Convenio
los contribuYentes qUe figUran en la relación definitiva apro
bada .por la Comiaión Mixta-en SU propuesta de 2,1 de marzo
de 1969. excluidOB los domiciliados en las provincias de Alava
y Navarra y todos aquellos que han presentado su renuncia en
t·iempo y forma.

CUarto.-Extensi6n objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos' imponlbles dimanantes de las mismas. que
se d.etallan a continuación:

a) Actividades: Fabricación o elaboración y venta de pien
S08 COlnl)uestos, complementarios y correctores. No se incluyen
las operaciones de deshidratación de alfalfa y secado de maíz.

b) Hechos imponibles:

De- la Prisión PrOV1llcial <le Sevilla: Juan Manuel González
Sevillano y Manuei Santona Navarro.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Aquilino
Prieto Gallego.

De la Prisión Provincial de La Coruña: Maria Campos
Muifios

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y electos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos afiO&.
Madrid. 5 de febrero de 1969.

ORIOL

Dma. Sr. Dire~tor general de InstitUciones Penitenciarias.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 21 de marzo de 1969 por la que se
concede la Cruz a la Con,t4ncia en el Se'i"ViciO
a los Suboficiales y MúSico de tercera. asimilado a
Sargento, del Cuerpo de PoUcla Armada que se
citan.

Por reunir las condiciones que determina. la Ley <le 26 de
diciembre de 19511 (<<Dlarlo Oficia!» número 2, de 1969) hecba
extens1v~a al Cuerpo de la Policla ArII18ICl&por Ley de 2a d.e
diciembre de 1959 y ampliada. por otra de 23 de diciembre de
1961 (<<Bolethl Oficial del ~tado» n\1mero 3111). se concede la
Cruz a la Constancia en el Servieio. de la clase que se c1ta.
y con los efecto.s económicos que para cada uno se indican. a
los Suboficiales y Músico de tercera, astmllado a Sargento. que
a contlnua-elÓ11 se relae1onan:

Cruz pensionada con 2.400 pesetas anuales

A.. partir de 1 de noviembre de 1968:
Sargento don Luis Safios Fuente.

A partir de 1 de enero de 1969:
Sargento don Tomás Lucena Valero.
Sargento don José López Fabregat.
Sargento don Angel Mesonero Sáez.
Sargento don Gregario Meléndez Bello.

A partir de 1 de febrero de 1969:
Sargento don Jacinto Paacua.1 del Prado.
Sargento don Francisco Salazar Moreno.

A partir de 1 de marzo de 1969,:
Sargento don Esteban Castafio Osorlo.
Sargento don Antonio Rivera Pavón.
Sarpnto don Rafael SOria Cer4án.

Cruz pensionada con 3.600 pesetas anualel

A partir de 1 de noviembre de 1963:
Sargento don Vicente Oarcla Garcla.

A partir de 1 de enero de 1969:

Sarpnto don Federico Valle del Prado.
Sartento don Manuel Sánchez M..rtln.
Sargento don Antonio Tur Boned.

A partir de 1 de febrero de 1969':
Sargento primero don Arsenio Sánchez de la Fuente.
Sargento don Manuel Durán Be1lM..,.

MINISTERIO DE

MENENDEZ

HACIENDA

Hechos imponIbles

Adquisición de productos na.turales ..
Ventas a minoristas .
Ventas a. mayorlBtas .; .

ArtIcUlo Bases Tipos
~-~._._---

3 700.000.000 L5'?-;,
3 5.244.000.000 1,8 'in
3 3.496.000.000 1.5%

11.400.000
94.392.000
52.44ILOOO

9.500.000.000

Arbit,rto provincial ; ; ; 0,5 %, 0,6'/;' y 0,5 % .

Total

100.232.000

52.744.000

210.976.000

Quedan exclUidas del presente Convenio:

1.0 Las exportaciones.
2.1t Las operaciones rea-11Mdas en Alav!' y NaVaI'Ta. islas

Canarias y Plazas y Provincias Africanas.

3;0 Las ventas y transmisiones a las Islas Canarias, Pla
zas y ProV1nc1as Africanas.

4.° Los renunciantes, las bajas y las Empresas excluidas
por las ordenes ministeriales de. 3 de noViembre de 1966 y
20 de abril de 1968.


